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EXPEDIENTE: UIT2025-INT-1094014          CLAVE: F36556

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_3/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 2 de diciembre de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00043-2025-MINEDU/SPE-OTIC

Sres.
GOBIERNOS REGIONALES DE EDUCACION
DIRECCIONES REGIONALES DE EDUCACION
UNIDADES DE GESTION EDUCATIVA LOCAL
Presente. -

Asunto : Remite “Guía de usuario para pruebas de velocidad en speedtest” del
servicio de conectividad a internet para 5,166 LLEE en el marco del
contrato N°026-2025-MINEDU/SG-OGA-OL-UE026.

Referencia : Informe Técnico N°1471-2025-MINEDU-SPE-OTIC-UIT

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia,
elaborado por nuestra Unidad de Infraestructura Tecnológica – UIT, en el cual remite:

 La Guía de usuario para pruebas de velocidad en speedtest
 Los procedimientos detallados, para la atención de incidentes y fallas, así como el

esquema de escalamiento

Al respecto, se solicita el apoyo de su despacho, para que se difunda esta información
entre los 5,166 LL.EE. que actualmente se encuentran implementados con el servicio
de conectividad, en atención a la suscripción del contrato N°026-2025-MINEDU/SG-
OGA-OL UE026 (se adjunta la lista total de LL.EE. agrupadas en 4 ítems).

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

                                                              Atentamente,

FIRMADO DIGITALMENTE
____________________________________________
Ing. DANIEL FERNANDO MALDONADO GONZALEZ

Jefe de la Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicación

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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